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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto:—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondinte declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el cíxíg de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de' admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exprtabies, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno .de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En si sistema de devolución de derechos, e4 plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Doce.—Por la presente autorización queda derogada la Orden 
ministerial de 21 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Es
tado» del 9 de noviembre) a favor de la misma firma, modifi
cada por Orden ministérial de 19 de febrero de 1975 (•Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de marzo) y prorrogada por Orden 
ministerial de 25 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17 de noviembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6378 ORDEN de 21 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Asociación Comercial Mage- 
fesa» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de chapa y fleje de 
acero inoxidable y la exportación de cubertería de 
acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diene promovido por la Empresa •Asociación Comercial Mage- 
fesa» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de chapa y fleje de acero inoxida
ble y la exportación de cuberteria de acero inoxidable.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Asociación Comercial Ma- 
gefesa». con domicilio en General Alava, 10, Vitoria (Alava), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de:

1 Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 430 (17 por 
loo Cr) laminado en frío, de 1 a 2 milímetros de espesor 
(P. A. 73.15.E-7-b-II-b).

2. Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 430 (17 por 100 Cr), 
laminado en frío, de 2 a 3 milímetros de espesor (partida 
arancelaria 73.15.É-7-b-II-a).

3. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI 430 (17 por 
lóo Cr), laminado en frío, dé 1 a 2 milímetros de espesor 
(P. A. 73.15.E-8-b-II-b).

4. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI 430 (17 por 
100 Cr), laminado en frío, de 2 a 3 milímetros de espesor 
(PA. 73.15.E-8-b-II-a).

5. Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 420 (13 por
100 Cr), laminado en frío, de 3,5 a 4 milímetros (cuchillos 
monobloc, laminados) o de 6 milímeti£>s (cuchillos monobloc, 
formados) (P. A. 73.15. E-7-b-II-a).

6. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI 420 (13 por
loo Cr), laminado en frío, de 3,5 a 4- milímetros de espesor 
(cuchillos monobloc, laminados) o de 6 milímetros de espesor 
(cuchillos monobloc, forjados) (P A. 73.15. E-8-b-II-a).

7. Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 304 (18 por
100 Cr y 10/12 por 100 Ni), laminado en frío, de 1 a 2 milí
metros de espesor (P A. 73.15. E-7-b-I-b).

8. Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 304 (18 por 100 Cr 
y 10/12 por 100 Ni), laminado en frío, de 2 a 3 milímetros de 
espesor (P. A. 73.15. E.-7-b-I-a).

9. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI 304 (18 por
100 Cr y 10/12 por 100 Ni), laminado en frío, de 1 a 2 milí
metros de espesor (P. A. 73.15.E-8-b-I-b)

10. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI 304 (18 por 
100 Cr y 10/12 por 100 Ni), laminado en frío, de 2 a 3 milí
metros de espesor (P. A. 73.15. E-8-b-I-a).
y la exportación de:

— Cubiertos de mesa y de servir, de acero inoxidable 17 
por 100 Cr (P. A. 82.14. B-6).

— Cuchillos no plegables de mesa, con mango y hoja de 
una sola pieza —monobloc—, forjados o laminados, de acero 
inoxidable 13 por 100 Cr (P. A. 82.09. A-l).

— Cubiertos de mesa y de servir, de acero inoxidable 18 
por 100 Cr y -10/12 por 100 Ni (P. A. 82.14. B-8).

Se consideran equivalentes las mercancías de importación 
1 a 10, ambas inclusive.

El beneficio fiscal se determinará en base a las cuotas 
arancelarias correspondientes a las mercancías autorizadas que 
sean realmente utilizadas en la elaboración del producto ex
portado.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de primera materia contenida 

en los cubiertos de mesa y de servir, de acero inoxidable 17 
j)or 100 Cr, que se exporten, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de 165,87 kilogramos de dicha primera 
materia.

De esta cantidad se consideran pérdidas el 2,04 por 100, en 
concepto de mermas, y el 37,68 por 100, en concepto de sub
productos adeudables por la P. A. 73.03. A-2-b.

Por cada 100 kilogramos de primera materia contenida en 
los cuchillos no plegables de mesa, con mango y hoja de una 
sola pieza —monobloc—. forjados o laminados, de acero inoxi
dable 13 por 100 Cr, que se exporten, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, de 198,22 kilogramos de 
dicha primera materia.

De esta cantidad se consideran pérdidas el 14,84 por 100 en 
concepto de mermas, y el 34,71 por loo en concepto de sub
productos adeudables por la P. A. 73.03. A-2-b.

Por cada 100 kilogramos de primera materia contenida en 
los cubiertos de mesa y de servir, de acero inoxidable 18 
por 100 Cr y 10/12 por 100 Ni que se exporten, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de 185,95 kilo
gramos de dicha primera materia.

De esta cantidad, se consideran pérdidas el 2,14 por 100 
en concepto de mermas, y el 44,08 por 100 en concepto de 
subproductos, adeudables por la P. A.*73.03. A-2-b.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, por cada expedición y 
clase de producto, las' clases de las mercancías autorizadas 
realmente utilizadas en la fabricación, determinantes de) bene
ficio, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración, 
y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda 
autorizar las correspondientes hojas de detalle.

Estos módulos contables sólo serán aplicables a las exporta
ciones realizadas durante el periodo comprendido entre el 4 de 
octubre de 1977 y el 31 de enero de 1979. Por ello, al finalizar 
cada año natural, y antes del último día del mes de enero 
siguiente, el interesado deberá presentar ante la Dircción Gene
ral do Exportación del Ministerio de Comercio y Turismo un 
estudio completo, por clases de productos y por referencias 
de piezas, de las realizadas en el año precedente, al objeto de 
que, con base a tales datos y previa propuesta de la Dirección 
General de Aduanas, se fijen, por la oportuna disposición, 
los módulos contables para el siguiente ejercicio.
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Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España  mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o er. los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en ©1 caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberán indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además d@ importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aTan- 
laria y devólución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de Un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en toiSo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia . 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 4 de octubre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Es
tado-, podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en en artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación dei régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Doce.—Por la presente autorización queda derogada la Orden 
ministerial de 15 de febrero de 1971 («Boletín Ofipial del Es
tado» del 27), prorrogada por Orden ministerial de 5 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril), y modifi
cada por Orden ministerial de 22 de marzo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de abril) a favor de la misma 
firma.

Lo que comunico a V.-I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6379 ORDEN de 21 de febrero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Elosúa, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de cloruro de polivinilo y la exportación de 
botellas de cloruro de polivinilo (conteniendo aceite 
de oliva).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Elosúa, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de cloruro de polivinilo y la exportación de botellas de 
cloruro de polivinilo (conteniendo aceite de oliva),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Elosúa, S A.», con domi
cilio en carretera de Madrid, kilómetro 389 (Córdoba), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de cloruro de polivinilo (P. A. 39.02-E-l) y la exportación 
de botellas de cloruro de polivinilo (P. A. 39.07-B-3) conteniendo 
aceite de oliva.

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de las mencionadas botellas 

exportadas, se datarán en la cuenta de admisión temporal o 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoiá el 
interesado, 103 kilogramos del citado cloruro de polivinilo.

Den trg de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno 21 2,91 por loo de la 
mercancía importada. No existen subproductos.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documehta- 
ción, y por cada expedición, el porcentaje en peso del cloruro 
de polivinilo realmente exportado, para que la Aduana tras las 
comprobaciones que estime pertinentes, expida la correspon
diente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Lqs países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo eñ análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 

transformadas y/o exportador.
En las licencias de exportación deberá consignarse necesa

riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
temo bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral. admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha <le realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercamcías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.


